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Calle La Plata esq. Pelagio B. Luna 

1817 - 2017 
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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL CUATROCIENTOS SIETE 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1 0): AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a 

través de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, proceda 

a realizar carpeta técnica y estudio de factibilidad de obra sobre la 

recuperación y puesta en valor de la peatonal del barrio "Las 

Flores" del Distrito Nonogasta. 

ART. 2°): IMPÚTESE los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ordenanza al presupuesto vigente.- 

ART. 30):  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante 

del Departamento Chilecito, a los Veintisiete días del mes de Abril 

del Año Dos Mil Diecisiete. Proyecto presentado por los 

Concejales del Bloque Justicialista "19 de Febrero": Gaitán, 

Elizabeth Daniela y Coy, María Isabel.- 
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Recuperación y Puesta en Valor de la Peatonal Barrio Las Flores 
Nonogasta 
Memoria Descriptiva 

Ubicación Georeferencial 

En el Plan de Recuperación y Ordenamiento de Espacios Urbanos Públicos, previstos en este 

periodo de Gestión Municipal , se encuadi -a la Puesta en Valor de esta Peatonal característica de 

la Localidad de Nonogasta. Los trabajos a realizar se orientan a darle al sector una identidad 

\ propia de uso peatonal, vinculando dos ejes circulatorios importantes, la ruta nacional 40 y  una 

calle interna del barrio. Revalorizar las fachadas, el piso circulante, la forestación, la iluminación y 

el equipamiento comunitario. 
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